
MTINI CIPALIDAD DE SAN B^{RTOLOME MILPAS ALTAS
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ACUERDo DE ALCALDÍA MUNICIpAL Núnar,no 73_2018._

ar,car,oÍA MUNTCTPAL DE sAN BARToLorvrÉ MTLnAS ALTAS, nnp¡h.r¿.MrNTo DE
i

SACATEPÉ,QANZ; QUINCE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.- J

CONSIDERANDO: Que se tiene a la vista el oficio 09-R029-2018 de fecha f+ ¿e mayo del año
2018, presentado por Recursos Humanos de ésta municipalidad, a través del cual sóticita la aprobación
de diez (10) Contratos por Senicios Técnicos bajo renglón presupuestafio 029 del actual
presupuesto municipal; para los efectos se procedió con el análisis de las cláusirlas contracfuales y
compromisos adquiridos por ambas partes y teniendo en cuenta que se encuenhad conforme a la ley.
CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 44 inci§o e) reformado por
el Decreto 9-2015 y artículo 48 del Decreto 57-92 del Congreso de la Repú§lica de Guatemal4
establece que los contratos serán aprobados por la misma autoridad que detqfonina el artículo 9

numer¿l 6 inoiso a) tle la prescnte ley segun el caso, y artículo 42 del Acuerdil Gubeurativo 122-
2016, reformado por Acuerdo Gubernativo 172-2017, que establece: La suscripció$ de contrato debení
hacerla el funcionario de grado jeriírquico inferior al de la autoridad que lo aprobarfl; y artículo 75 del
Decreto 57-92 Ley de Contratación del Estado; Por Tanto; esta Alcaldía Municipat ACTIERDA: I)
Aprobar diez (10) Contratos por Servicios Técnicos bajo renglón presupuestdrio 029 del Actual
Presupuesto Municipal; el cual se detalla de la manera siguiente: 

i
;

No.
Contrato Renglón Nombre del Contratista Cargo Ii{onto Fecha de

Suscripción

27-2018 029
Jirnmy Alexander
Aspuaca García

Asesor Educativo en Ia Escuela
Oficial de Párvulos zona4. Q. I 1,580.00 1810312018

28-2018 029
Ma¡villia Margarita
Chojolan Gramajo

Catedrática de la Sección de

l-lumanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatemala
Q. 24,320.00 0210512018

29-2018 029 Gabliel Bacajól Aquino
Catedrático de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. 24,320.00 0210512018

30-2018 029
Dorly Maglory Serrano

Moya

Catedrática de la Sección de

llumanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatenrala
Q. r2, r76.00 02105t2018

3 I -2018 029
Nlaria Olga Guerra

Figueroa

Catedrática de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala

Q.r2,r76.00

02/05/2018

32-2418 029
Felix Arturo Parada

Martínez

Catedr'ático de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatetnala
0210512018

33-20 r 8 029
José Mauricio Ajsivinac

Sanúm

Catedrático de medio tieurpo y
Coordinador de la Sección de

Hur¡anidades de [a Universidad de

San Ca¡los de Cuatenrala

Q 23,176.00 0210s/2018

34-2018 029
Madelyn Mishell

Vekisquez Salaear

Secretaría de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatemala
Q. 19,503,00 a210512018

3)-20 t 8 029
Walter Yovani Saquec

López

Catedr'ático de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guaternala
Q. 12, r 76.00 02t0s12018

36-20 rB 029
Ana Elizabeth Ramíree

Jo lón

Asistente de Secretaría de la Sección
de Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. r3,005.00 021051?.018

Con espeoial obsoryancia y oumplimiento de las obligaciones contractuales en bien de los intereses de

la Municipalidad., Il) Que se próceda al registro del contrato antes indicados en ei PORTAL web de la
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- IID El presente
Secretaría Municipal

Axpuac Vplásquez
Municipal
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

007 7

CONTRATO ADMINISTRATWO DE SER\ICIOS PROFESIONALES

NÚvrnno vETNTTNUEvE GUroN Dos MrL prEcrocHo (29-201s) RENGLóN 029,

CUENTADANCIA T3-3-7. En el municipio de San Bartolomé Milpas Aitas, departamento de

Sacatepéquez, el diamiércoles dos de mayo del año dos mil dieciocho, NOSOTROS: Por una

parte David Arturo Cujcuy Axpuac, de cuarenta y cinco (45) años de edad, casado,

guatemalteco, con domicilio en el departamento de Sacatepéquez, quien se identifica con

Documento Personal de Identificación CUI 1995 27075 0301 extendido por el RENAP del

municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Jefe de Recursos Humanos Municipal, del
. orRT+ tl" ?. municipio de San Bartolomé Milpas Alta.s, departarnento de Sacatepéquez. delegado para la

oYo
uJ
o lsuscripción de contratos de personal munrcipal. sen,rcios técnicos y prof'esronales que requiera

*o§ esta municipalidad, coixpetencra que acredito con la certif,cación acuerdo cle Concejo

Municipal de fecha veintiocho de Septiembre del año dos mil dieciséis, acta número cincuenta

v nueve guion dos rnil dieciséis, de Sesiones Municipales Ordinarias y Extraordinarias. puntos

resolutivo Quinto, señalo colno lugar para recibir notificaciones La Municipalidad ubrcada en

cuarta calle dos guion cero dos zona uno del municipio de San Bartolorné Milpas Altas,

departarnento de Sacatepéquez v por la otra parte Gabriel Bacajól Aquino, cuarenta y nueve

años (49) de edad. estado civil casado, nacionalidad guatemalteca, Licenciado en Pedagogia v

Adrninistración Educativa, núrnero de cole_siado 16286. del Colegio Profesional de

Humanidades de Guatemala, originario y rrecino dei municipio de Santo Dorningo Xenacoj,

departamento de Sacatepéquez, identificado con Docurnento Personal de Identif-rcación Ctil

1736 35881 0305 extendido por el RENAP. con residencia en la 2'Calle 3-40 Zona 4, del

municipio de Santo Dorningo Xenacoj, deparlarnento de Sacatepéquez, lugar que señaló para

recibir notihcaciones, y número de identificación tributaria -NIT- 8318212. Ambos otorgantes

rnanit'estarnos encontrarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles y que la calidad

con que actúa el pnmero es suflciente conforme a la ley para la celebración del presente

contrato, que la documentación relacionada se tuvo a 1a vista _v en lo sucesivo los otorgantes en

su orden nos denominaremos "La Municipalidad y el Contratista", respectivarnente,

consentimos en celebrar el presente contrato de SERVICIOS PROFESIONALES. contenido

en las siguientes clausulas: PRIMERA: BASE, LEGAL. E1 presente contrato se suscribe con

tundamento en convenio de cooperación interinstrtucjonal entre la universidad de San Carlos de

Guaternala y la rnunicipalidad de San Bartolomé Milpas Altas del Departarnenlo de

Sacatepéquez, de t-echa dos de abrii del año dos rnil dieciocho, y articulo cuarenta y' cllatro

144) (refbnnado por el artículo 20 del Decreto 9-2015 del Congreso de la República ) literal e,

y cuarenta y ocho (48)y cuarenta y nueve (49) de la Ley de Contrataciones del Estado, Decroto

57-92 del Congreso de la República, artrculo 35. del Código Municipal Decreto 12-2002 deI

Congreso de la Republica y sus reformas.



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

iN9 0078

SEGUI{DA: OBJETO DEL CONTRATO. "El Contratista" se compromete a presentar

sen'icios prot-esionales como Catedrático de la Sección de Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala en este municipio, con las actividades en la atención colno

catedrático E1 Contratista deberá presentar sus servicios asistiendo a las obligaciones qLle en

dicho establecirniento debe de cumplrr según acuerdo a tiempo cornpleto. TERCERA:

VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: "La lvfunicipalidad" conviene en pagar a

"El Contratista" por los serv'icios que preste, la cantidad de \EINTICUA'IRO MIL

TRESCIENTOS VEINTE QLIETZALES EXACTOS (Q.24,320.00) cantidad que inclu-ve el

del contrato y el impuesto al valor agregado IVA, dichos fondos provienen de los

recllrsos de la Municipalidad asignados a la partida presupuestaria 029-14-03-001-001-000, la

sutna se hará efectiva en siete (7) pagos consecutivos, de los meses de mayo a noviernbre del

año dos mil dieciocho (2018) por un monto de TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y

CUATRO QUETZALES CON \EINTINUE\E CENTAVOS (Q 3.474 29) cada uno,

debiéndose rcalizar el último pago al presentar el informe final de labores. CUARTA

PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del presente contrato estará vigente durante el periodo

correspondiente dei dos (2) de mayo del año del dos rnil dieciocho (2018), al dia treinta (30) de

noviembre del año dos mil dieciocho (2018). OIIINTA: FIANZA DE CLIMPLIMIENTO. "El

Contratista" se obliga a presentar a favor de "La Municipalidad" previo a la aprobación de este

contrato, una fianza de curnplirniento equivalente al dtez por ciento lt091o), de su valor, clue

garanfrzará el fiel cumplirniento de sus obligaciones, y que se hará efectiva por parte de "La

Municipalidad", si se incumpliere cualquiera de las cláusulas del presente contrato, para cuyo

efecto '-La Municipalidad" dará audiencia por un termino de diez (10) dias a la Institución

Afianzadora para que exprese lo que considere legal 1, pertinente. Una vez cumplido lo

anterionnente relacionado o vencida la audiencia sin que se presente ninguna oposición. sin

más trámite se ordenará el requerimiento respectivo 1, la lnstitución Aflanzadora hará el pago

dentro del término de treinta (30) días, contados a partir de la f-echa del requerinriento,

circunstancia que se hará constar en la póliza respectiva. La ftanza debe mantenerse en vir-ror,

hasta que "La Municipalidad" extíenda constancia a f,avor de "El Contratista", que acredite

haber recibido a satisfacción los servicios prestados. SEXTA: PROHIBICIONES "El

Contratista" tiene prohlbido ceder o enajenar en cualqurer fonna los derechos provenientes del

presente contrato, asi como proporcionar infornración a terceros sobre los asuntos que son de su

conocimíento, como consecuencia de los senicios que presta. SEPTIN{A: DECLARACION

JLIRADA. 'El Contratista" declara bajo juranrento que no se encuentra comprendido en las

Prohibiciones contenidas en el articulo ochenta (80) de la le-v de contrataciones del Estado.

OCTAVA: INFORMES. "El contratista presentará los inforrnes que Ie tueren requeridos por

"La Municipalidad" mensualmente y un informe final.

\
\I

t\

&-



Municipalidad de San Bartolomé Milpas AItas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos N9, 0079

El propietario de estos infbrrnes 1 todo documento que se presente en su caso es "La

Municipalidad" si lo considera conveniente para el rnejor desernpeño de la actividad

contratada. NOVENA: TERMINACION DEL CONTRATO. "La Municipaiidaci" sin

responsabiiidad de su parte podrá dar por tenninado unilaterahnente el presente contrato sin

necesrdad de declaración judicial alguna. por las causales siguientes: a) En caso de evidente

negligencia de "El Contratista", en la presentación de los servicios contratados: b) Si se le

embargare a "El Contratista" sufiras que debieran pagarse por los servicios prestados siempre

r, Qu€ le irnpida curnplrr con sus obligaciones , c) Por vencimiento del plazo. d) Por,k
árcump[miento de las obligacrones contractuales; e) Por L:onvenrr a los rntereses de La

§Iunicipalidad; r, f) Por la ocurrencia de caso fortuito o fierza mayor. Cuando "El Contratista"
s

§n.r*. en cualquiera de las causas previstas en los incisos a), b) y d) "La Municipalidad" en

caso lo considere necesario, dictaráprovidencia señalando el término de diez días para que'El

Contratista" acompañando las pruebas necesarias, exprese lo que estime convenienle en

defensa de sus intereses. Vencido el tennino antes indicado, "La N4unicipalidad" resolverá de

acuerdo con las pruebas presentadas, dando por terminado el contrato, o en su caso, cuando asi

proceda dando por desvanecido el cargo fonnulado. Si "La Municipalidad" injustificadamente

retrasara los pagos a que se refiere la clausula tercera de este contrato, transcurrido treinta dias

hábiles después de haber concluido los trárnites de autorización del pago de serv'icios "El

Contratista" podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad de su parte. "EL

Contratista" po. otras causas podrá dar por termrnado el contrato dando aviso a "La

Municipalidad" con anticrpación mínima de trernta (30) dÍas y tendrá derecho al pago

correspondiente a este periodo, siempre que sus servicios hayan sido prestados a entera

satisf-acción de "La Municipalidad". En caso fortuito o fuerza lnayor que impidiere a cualquiera

de ias partes cumpiir con sus obligaciones contractuales. se conviene en dar aviso por escrito de

tal irnposibiiidad tan pronto corno se tenga noticia de la causa, runguna de las paites incurrirá

en responsabilidad por incumplrmiento. Asirnismo se podrá declarar la tenninaclón del presente

contrato por rescisión acordada entre ambas partes DECIMA: APROBACIÓN. pt presente

contrato debe ser aprobado de conformidad con 1o dispuesto por los articulos nueve (9) nurneral

seis (6) y cuarenta -v ocho (18) de la ley de Contrataciones del Estado y el artículo veintiséis

(26) del Reglamento de la ¡eferida ley. DECIMA PRIMERA. IMPUESTO Y

RETENCIONES. Queda entendido que cada pago de honorarios qLre se haga a "El Contratista"

está albcto a cualquier pago de indole tributaria o de cualquier otra naturaleza que se establezca

en las ley'es de la República de Guaternala DECIMA SEGITNDA. SANCiONES. En caso que

"El Contratista" no curnpla con prestar los servicios contratados dentro del plazo estipulado,

será sancionado por "La Municipalidadt' conforrne el siguiente proceditriento: a)

Amonestación verbal. b)Amonestación escrita; y, c) Tenninación del contrato.



CERT IF ICACIÓN DE AUT ENT ICIDAD
No. CAUBS-57072-2018

Por este medio Asegurodora Rural, 5.A. hace constor que la póliza de seguro de caución No. l0-
908-352620 ha sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige Io emisión de fianzas (Seguros de

Caución) y que el firmonte de Ia póliza posee las facuttodes y competencios respectivas, los

datos consignodos en la póliza son los siguientes:

Nombre Fiado:

Beneficiorio:

lvlonto asegurado:

Contrato número:

GABRTEL BACAJOL AaUNO

IrIUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME AIILPAS ALTAS,

DEPARTAIIIENTO DE SAC ATEPEQUEZ

q.2,432.00

29-2018

Para los usos legales que al interesado convengon, se extiende Io presente a tos 07 díos del mes

de lAayo de 2018.

Evelyn lvluñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Coución
Asegurodoro Rural, 5.A.



" ASEGURADORA RURA|" S.A.

Autorizada para operar seguros en la República de Guatemala, conforme
través del Mínisterio de Economía el dÍa 1.0 de septiembre de 1999.

Acuerdo Gubernativo No.7@-gg, emítido a

Por Q.2,432.00

SEGURo ot ceuclóru DE cuMpuMtENTo DE coNTRATo
No. 10-908-352620

la autorizacíón que le fue otorgada por EL MtNtsrERlo DE ECoNoMlA, se
suma de DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y Dos QUETZALE§ ExACTos

Nombre: GABRIEL BACtuOL AeUtNO

Dirección: 2A CALLE 3-40 zoNA 4 DEL MUNtctpto DE sANTo DoMtNGo xENAcoJ

ctAsE c-2

ASEGURADORA RURAL, S.A. en uso de
constituye fiadora solidaria hasta por la
(Q.2,432.00).

ANTE: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME Mt¡-pAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEqUEZ

Para Garantizar: A nombre de GABRIEL BAcAioL AQUlNo, ei cumplimiento de las obligaciones que le impone
CoNTRATo ADMlNlsTRATlvo No. 29-2018 ceiebrado en En ei municipio de San Bartolome Milpas Altas Departamenro
de Sacatepequez, el dia 02 de Mayo del 2018, por medio del cual se compromete a prestar sERVlcloS
PRoFESIoNALES a partÍr del 02 de Mayo del 2018 al 30 de Noviembre del 2018 cie conformidad con todas y cada unade las especificaciones contenidas en el referido ínstrumento legal. El vator total del citado coNTRATg
ADMINlsrRATlVo es de VETNTTCUATRO MtL TRESC|ENTos vETNTE euETZALES ExACTos (e.z+,gzo.o0) tNcLUyE
IMPUESTo AL VALoR AGREGADO IVA; este seguro de caución se otorga por el equivalente al diez por ciento (10%) de
SU VAIOT tOtAI, O SCA hAStA POT IA SUMA de DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DoS QUETZALES EXACToS
(Q.2,432.00) y estará vigente por el período comprendido del 02 de Mayo del 2018 hasta que MUNICIpALtDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEeUEZ, extienda la constancia de recepción o al 30 de
Noviembre del 20L8, lo que ocurra primero.. Aseguradora Rural, S.A. no pagará el incumplimiento de la obligación
garantizada por medio de este seguro de caución, cuando el mismo se deba a consecuencia de caso fortuito y fuerza
mayor entendiéndose estos términos como todo acontecimiento o suceso que no se puede prever o que previsto no
se puede resistir.

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a
esta póliza.

ASEGURADoRA RURAL, 5. A., conforme al artículo 1027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará dei
beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de fa República de Guatemala, y para la interpretación y
cumplimiento de Ia garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de losTríbunales de
G uatema la,

ESTE CONTRATO INCLUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

in fe de lo cual, extiende, selia y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 07 días del mes de Mayo
de 2018

ASEGURADORA RURAL, S. A.


